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RESOLUCIÓN DEL CONCEJAL DE GOBIERNO DE HACIENDA 

(RESOLUCIÓN DE LA ALCALDÍA Nº 13673 DE 15 DE JULIO  DE 2014) 

 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 11.1 a) de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2014, podrán 
generar crédito en el estado de gastos, las aportaciones o compromisos firmes de aportación, de personas físicas o 
jurídicas para financiar, juntamente con el Ayuntamiento o sus Organismo Autónomos, gastos de competencia local.  

 Con fecha 15 de enero de 2015 tiene entrada en este Ayuntamiento Resolución de la Junta de Saneamiento del 
Principado de Asturias, de 31 de diciembre de 2014, en la que se reconoce una obligación a favor del Ayuntamiento por 
la actualización, conforme al IPC, de la compensación por inversiones pactadas entre ambos organismos, 
correspondiente a los ejercicio 2013 y 2014, por importe de 88.883,49 €. 

 Visto art. 181 del R.D. Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales y artículos 43 y siguientes del R.D. 500/1990, de 20 de abril. 

 Visto art. 11.2 de las Bases de Ejecución del Presupuesto 2014, aprobado por el Ayuntamiento Pleno de 
11/02/2014, esta Concejalía RESUELVE: 

 Aprobar el expediente de gasto de Modificación Presupuestaria vía Generación de Crédito nº 4/2015, por 
importe de 88.883,49 €, cuyo resumen es el siguiente: 

Estado de gastos 

Aplicación Concepto Importe 
15.403.160.609-621 OTRAS INVERSIONES. SANEAMIENTO 88.883,49 

 Total Gastos ……………….. 88.883,49 

Estado de Ingresos 

Concepto Concepto Importe 
751 DE ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AGENCIA DE LA CC.AA. 88.883,49 

 Total Ingresos…………….. 88.883,49 

 

 

 

Plaza de la Constitución s/n  
33009 Oviedo – Asturias 

Teléfono: 985083800 
ayuntamiento@oviedo.es 


